
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 442/2013 
á, 10dejuliode2013 

El Oficio SC'crctnría General OF. N° 319/2.073 del 75 de lllflr::o de 20"13, recibido en Sccrctnría 

del H. Concejo Municipnl el 2.'1 de nmr::o de 2073, en cumpli/1/iento dd Art. 12'' numfml n) de 

in Ley de M u 11 iciprzlidruifs 2028, se remite n conoci111ien to y considemción del I-1. Concejo 

Mu n icipnl el expetficn/e del Contmto N° 219/2012 r(Jerente al "Uso de supclficie de terrtno 

sobre 1111 espncio pnra nuwsoleo de 5,00 Mts.2, ocupndo y ubicado en el Cenwuterio Municipal 

"Sngrado Corazón de Jesús" de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra, a suscribirse con el Sáior 

Vismnr Gonznlo Rojas Moran, con Ceduln de ldenfidnd 952756 Cbbn. 

CONSIDERANDO: 

Que, se presenta en fcclta 27 de julio de 20W, memorial dirigido ni I-1. Almldc Municipal de 

Santa Cruz, solicitando cspncio de terreno pnra /Jiausoleo en el Cementerio Municipal Sagrado 

Com::Óil de jesús, por pnrte de el Señor Vismar Gonzalo Rojas l'v1orón, con Cedula de Identidad 

952.756 Cbbtl.; el nJLSnJo que fue recepcionado y pro71eido por In Secretaría Gclleral del Gobiemo 

/vluuicipnl, eu fc'clm 28 de Jlllio de 2010, illdietmdo a la Dirección de Cemeuterios toiJie 

conoci/Jiiento a los fines correspondientes de este caso y elabore informe técnico. 

Que, en fecha 07 dC' mayo de 2012, según lnfonne TéCilico N'' 312/2012, e//litido por la 

profi'sionnl de apoyo Arq. Sil11in C. Cm npo1 wvo, remitido ni DirC'ctor de Ceme!lterios 

!v1unicipalcs Dr. jorge Queirolo Rochn, en el cual luego de una insperción In Situ, se pudo 

i'eríficrzr que en el área solicitadrz se encuentra UJL espacio para 11ll1llsoleo e1z un lote de 5,00 lll f2, 

el //lislllo que 110 difien'll de los planos así conw de ln supe1jicie que tiene 5,00 1112. 

Que, en feclzn 21 de ngosto del 2012, se dicta Ull Auto Moti"uado just�ficn!ldo el proceso de 

oficio de las diferentes carpetas para realizar s11 saneamiento, en cumplimiento nl iJ�forme Legnl 

S.A.]. 11° 384/2011 de fecha 17 de octubre del 2011 de In Abog. Lilirzna R. Ligeron Col/.llnba Jefe 

del Opto. de Análisis jurídico y Abog. María Roble Ligeron co!lsJLltom y al Oficio SEDDEM 

n'' 1130/2011 de fecha 28 de octubre del 2011 de la lllg. Ca. Ma. René Serratc Tarabilla 

Secrefnrin de Entidades Desconccntradas, Descentrnli:adas y E111presas Municipales. 

QJLe, In Dirección de Celllenterios elabora la Liquidación por pago df 11so de suelo, el 11lisnw que 

se cnlculó sobre un total de 5,00 l llt2, n un costo de 225 bs el 111etro wadrado, haciendo Ll!L total 

a pagar de Bs. 1.125 (Mil Ciento Veinticinco 00/100 Bolivianos). 

Que/ mediante formulario OMA 02/06008 de ingrC'sos por tasas de amnceles y sen1JCJos 

nmnicipalcs comprobante 0009474, se cc'idencin r¡uC' el Sr. Vis111nr Gonzalo Rojns Morón, !Ja 

nmcelado la suma sdinlrzda e11 ln lú¡uidnción en fecha 28 de ngosto del 20'12, con lo que la parte 

soliutante lw cu111plido cou lodos los rCIJIÚsitos exigidos. 

Que, el Informe Legal DCM/CI 801/2012, en el r¡ue se recomienda DAR CURSO a la solicifl/{f 

de adjudimción de terreno para mnusolco a fiwor del Sr. Vismnr Go!lzalo Rojas Morón, por 

!tal1crse cu111plido la trrunitaóón de rigor y pago del precio establecido. 

Que, se e·uidencin que en fecha 13 de diciembre del 2012, se el/lite Resolución Admillistrati1'a 

943/2012, fi rmndn pn r el H. A 1cn1de M un inpn1, donde resuelz•e A D j UD 1 CA R en co11 ceStón po 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

el tic 111po de TR E 1 NTA A ,\:os, plrr::o que se co111 pu tnm 11 portir dC' la firmo del con tm to, a fiwor 

del Sr. Vis111a r Con ::::nlo Rojas i'v1orón, con Ci'duln de id('lz tidnd 952 756 Cuba., u 11 lote de terrc no 

parn 71lt7usoleo de 5,00 !v1ts.2 ubicado e/L el Ce111enterio Municipal Sagmdo Corazón de JeslÍs de 
Sa11ta Cruz de la Sierm, el 111ismo que tiene las siguientes dimellsiones y colindancins: 

• Área Total: 5,00 111etros mndmdos, con 2,00 1 11etros de fn:llte por 2,50 m etros de 

profundidad.. 

• Ubicación: Zona Sur, entre 4° y 5" nnillo Cll la U V-708, DM. n" 70 dd Ce/llenterio Sagrado 
Corazón d e jesús. 

• Co lindancias: Al Norte, terreno 11°7 del llliSIIlO bloque (2,00 llletros), al Sur, Pasillo 

Municipal E-0-34 (2,00 111etros); ni Este , con el terreno n° 41 del mis111o bloque (2,50 

metros); y al Oeste con el termw 11° 43 del111iSIIIO bloque (2,50 111ctros). 

La Resolución Adnzinistmtil•a 943/2012, fruubién ordena que Asesoría legal de In Dirl'cción de 

Ce 11/C/1 tcrios !vlu n icipalcs re ni ice In elabomción del rcspecti7•o con tm to pre1•ú1 I•erificnción del 
cumpli111icnto de todos y eruta U/LO de los requisitos exigidos por las Ordclllm:as Mllnicipalcs 
z•igen tes relncionndas con los aspectos técnicos, legales y Jilltmcieros 

Que, mediante Oficio lntemo SEDDEM N�' 189/2013 de fecha 14 de 111nrzo d1' 2013, se remite 

el Col! trato de Adjudicnción de Terrel!o para Mausol eo para la  fir llln del H. Alcalde Mullicipal 
de Srmta Cruz de In Sierra, quien 11 su ve::. rz través de lrz Secretaría Ccneml hace llegar nl H. 

Col!cejo Mullicipal diclzo expediente 111ediante Of N° 319/2013 e11 virtud a lo dispuesto por el 

IILL//Icm/11) del artículo 12" de ln Ley N° 2028. 

POR. TANTO: 

El H. Concej o Municipal de Santa Cruz de In Sierra e11 uso de las legiti111as ntribuciol !es que le 
confieren ln Constitución Política del Estado, In Ley de Mullicipnlidndes y demás nor111ns 

vigentes ell Sesióll Ordilll7ria de fecha 10 de julio del 20"13, dicta la siguiente : 

RESOLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 219/2012 referente al Uso de Superficie 

pnm nuwsolco, r¡ue se adjudica por el tiempo de 30 niios, a partir de In firllla del IIIÍSIIIO, 11 fm•or 

del Sr. Vismn r Gonzalo Rojas Moro/!, col! Ced¡i/n de Idelltidnd 952756 Cbba. , sobre un espacio 
de terreno para Mnusoleo de 5,00 J\.1ts.2 ubicados en el Cementerio Municipal Sagrndo Corazón 

de jeslÍs. 

Articulo Segundo.- El Ejccuti1•o iv1 unicipal, r¡uedn cncnrgndo de In ejecución y ctunplinúento 
de la presente Resolución Mwzicipal. 

OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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